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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 80/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciocho, dictada· por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de ayer en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstifv.cionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

ConslV't) 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil ~iocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por Megunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fu~ento en el artículo 441 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados ~s Mexicanos, se ordena 

notificarla por oficio a las parte~~a~í como su publicación en el 

Semanario Judicial de la Federaciónv 

En la sentencia se decla~ invalidez de la resolución dictada el 

dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, dentro del juicio laboral 

01/201/14, del índice del ~unal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Morelos, conforme a lo siguiente: 

"En. co~secuencia, d~ue el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
ArbJfra1e del Estado--~e -, More/os no interpretó la norma conforme a la 
Constitución Federal, toda vez que destituyó directamente a uno de los 
integrantes del municipio actor, en concreto, al Presidente Municipal, 
procede declarar la invalidez de la determinación tomada el 16 de octubre de 
2017 por el Pleno del Tribunal demandado." .\ 

·! 

Por tanto, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, d~~ la 

ley reglamentaria, y 297, fracción 13, del Código Federal de Procedimientos 

.. 
1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ) 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 

algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: · 
1 Diez días oara oruebas. v (. .. ). 
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CivilE~s, de aplicación supletoria, en términos del ;artículo 14 de la neferida 

ley, s 1e requiere al Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje dE!i 

Estado ele Morelos, para que! dentro dell plazo de diez día:s hálbilE~s., 

contados ai partir del síguiente al en que surta efectos la notificación del 

pres1ante acuerdo, rE~mita copia certificada de las constancias que! acreditien 

el cumplimiento de la sentenciia dictada en este asunto; apercibido que, de 

no hacerlo, se procederá en términos de lo dispuesto en el ari:ículo 46;, 

pérrafo seg1undo, de la ley de la materia, qw3 establece: 

"Si demtro de las cuarenta y ocho horas siauíentes a la notificación de dicho 
roquerimíento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza dEil 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratarn de 
eludir .su cumplimiento, el Presidente de l,fl Suprema Corle dr~ Justicia die 
la Nacfón turnará el asunto al ministro ¡oonente para que some,ta ~ti 
Pleno •~I proyecto por el cual se aplique el último párrafo del art'fr:ufo 
105 de· la Constitución Polític.a de los Estados Unidos .Mexicanos." 
[l~nfasis añadido]. . 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del citado Códif:~º 

,Fecleral, en su momento, hágase la ce1iificación de los. días en que 

transcurre! el plazo otorgado en este proveiído. 

Notifiquese; por lista, por oficio a las partes en el domicilio se11alado en 

autos y al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y al Municipio de 

Xochitepec, ambos diel Estado de Nlorelos, Hn su residencia oficial. 

En c:onsecuenc@., remítase la vE~rsión d~g_italizada del_m:~sent1~~ 

~C,!¿IJ~rdo y_ de la ~;entencici1 dictada en este _asunt1e> a la ~Qfic[@.._d1ª 

9orrespondencia Común de los ,Juzgados de Distrito en el Estado de 

Momios, con residencia en Cuernavaca., por conducto del MINTERSCJNI, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

bolE~ta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdl~ccional ein 

4 Ley i:~eglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 die la Constitución Política de los 
Estados Uniidos Mexicanos 
A11ículo 1. La Suprema Corte de Justicia dE~ la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicione!s 
dE!I presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 1 OEi de la Constitución Política de los Estados Unidos Me:x:icanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las preve?nciones del Código Fe!deral de Procedimientos Civiles. 
5 Gódig¡o Federal de Procedimientos Civiles 
A11íc:ulo 28i'. En los autos se asentará raz.ón de!I día en que comienza a corrnr un término y del en quE~ 
de~ba c;oncluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la msolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el c;aso d13I artícullo 
anterior:. 
La falta' de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1576 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, 4, párrafo primero7, y 58 de la ley 

reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio de lo 

ya indicado al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y al Municipio 

de Xochitepec, ambos del Estado de Morelos; lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2989 y 2991º del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de est~veído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónicM servidor público 

responsable de su remisión ·por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 953/2018, en términos del aQ 14, párrafo primero11 , 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano~ 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en a~de las labores de este Alto 

6 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 4J 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llev;¡r cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órg q conozca del asunto que las motive. 
7 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberá5tificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
media~te publicación en. lista y P?'. ofi en egado en el ?omicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza cert1f1cada acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
8 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en q~ncuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el re de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, 1 notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
11 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AG,C 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). 

'1. 
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Tribunal! a la brevedad posible 1 lo:devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro luis. lr\l~a1ría Agiuilar Mo1ra~E-,Si:, 

Pre!~·piden1te de la Suprema Corte de Justicia de ~a Na~;iónl quien actúa 

con Leticila Guzmán Mirandai 1 ·ri3cretaria de i la Sección de Trámite de 

ControverJi~~cionjfsf:J'r~ Acciones de lnc:~Jituf nalidad dl loa 

Subse/ci;éÍ:aría ·Genera\ d . dl1/Jfpos de este Alto Trif /:ye jt' fe~ /--~· 
I , . \ '---\ Á.IV\.. /~ y/ 
I ~ /~ 
I / 

/" J ' 

Esta hója corrnsponde al proveído de trece de diciembr¡; de dos mi.1 dieciocho, dlictado por •~I Mi~istro lu~s 
Ma'rña }~guilar Morales, Presid•~.nte de lai Su1~rn1~a Corte ~e Justicia de ia Matpi~f'y :en la cor1t1rovers1a1 
consti~ucional 80/2018, promovida por el Mun1c1p10 de Xoch1tepeq, Morelos. Const:_tA)· . 

~~SlEDBG · : . 

 
 
 
 
 




